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MH-IORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

P A T E N T E  D E  I N T R O D U C C I O N
a n

E S P A Ñ A  
por DIEZ año a

a nombre de "SHELL* REFINING COMPJü'íY LTD., entidad "británica, 
establecida en St. Helen's Court, Great St. Helen's, Londres 
Inglaterra, por:

"UN DEPOSITO PARA ALMACENAR PRODUCTOS."

La presente invención se refiere a depósitos de almacena­
miento provistos de medios de caldeo, depósitos que se utilizan 
para productos tales como aceites minerales. Como ejemplos de * 
dichos depósitos se pueden citar los depósitos de cargamento, 
y los compartimientos de depósitos, en buques petroleros, así 
como los pañoles de combustible líquido en estos y otros buques 
(por ejemplo, los depósitos de doble fondo de depósitos de car­
gamentos de áridos). En esta Memoria se hace referencia especial— j 
menta a los depósitos, de cargamento de buques petroleros, pero 
sólo para mayor brevedad y no* debiendo tomarse como limitativa 
la aplicación de la presente invención a tales depósitos.
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Ea necesario dotar a dichos depósitos de medios de caldeo, 

con el fin de lograr que ciertos cargamentos, tales como aceites
minerales viscosos en bruto, asfaltos o aceites combustibles para
calderas, puedan mantenerse a la temperatura a.la cual se hallan 
lo bastante fluidos para poder ser Bianipúlanos por medio de las
bombas del buque.

Es corriente en la práctica habilitar dichos medios de cal­
deo mencionados, en forma de una rejilla de tubos de acero coloca­
dos cerca del fondo del depósito, así como distribuidos de manera 
bastante uniforme por todo el fondo del depósito* Con el fin de 
poner estos tubos lo más bajos posible obteniéndose asi un máximo 
de beneficio del caldeo por convección, y observar las limitacio­
nes reglamentarias y de otro género en la construcción de barcos, 
las cuales hacen imposible bajar loa agujeros de aligeramiento de 
los órganos estructurales transversales de los depósitos hasta 
donde convendría tener los ejes de los tubos (ya que en tal posi­
ción los agujeros habrían reducido materialmente de modo notable 
la resistencia de apoyo de los órganos transversales), se recurre 
frecuentemente en la práctica a colocar los ejes de los diversos 
trozos de tubo más bajos que los agujeros de aligeramiento, lo que 
hace necesario disponer las tuberías segán una forma en U inverti­
da en los lugares por donde pasa a través de los agujeros de alige­
ramiento*

Debido principalmente a la necesidad de admitir de vez en 
cuando agua del mar como lastre en estos depésitos, la corrosién 
de los tubos de acero es relativamente rápida, y han de renovarse 
éstos con bastante frecuencia (por ejemplo, cada cuatro años); es­
tá claro, pues, que el costo de renovación de tuberías de acero 
tiene una influencia considerable en el coste medio de mantenimien­
to de los depósitos.

La corrosión conduce asimismo a la formación de una capa ais­
lante térmica por el exterior de las tuberías, lo cual reduce pro—
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gresi vacien te el rendimiento de la rejilla de caldeo. Otro efecto 
de la corrosión ea el de que las tuberías llegan a quedar muy pron­
ta sujetas rígidamente a los estribos, eslingas o fajas que los so­
portan, produciéndose deformaciones o fatigas del material que pue­
den dar lugar a fracturas en los casos gravea. Además, se ha visto 
que, en estas tuberías de acero, los trozos en U que atraviesan los 
agujeros de aligeramiento tienden, al darse entrada al vapor, a 
favorecer el efecto de ariete hidráulico que se define como el em­
puje que reciben las partes curvas de la rejilla debido al rápido 
movimiento del agua que hay ya en las tuberías bajo el impacto del 
vapor recién introducido.

Por otra parte, la flexibilidad de las tuberías de acero las 
hace capaces, por lo general, de resistir los esfuerzos producidos 
por el golpe de ariete hidráulico y* a* los resultantes del hecho de 
que los tubos llegan a quedar rígidamente sujetos a la estructura 
del buque, por lo que en condiciones normales la sustitución, de la 
rejilla de caldeo se considera como un cargo tolerable de manteni­
miento.

En condiciones anormales de alimentación y de elevado coate, 
no obstante resalta la necesidad de disponer de un elemento de 
caldeo que no necesite frecuente reemplazo, lo que ha llevado a 
tomar en consideración el empleo del hierro fundido, teniendo- en 
cuenta las condiciones principales que debe satisfacer cualquier 
otro medio alternativo de caldeo, y que son:

1) que no se debe corroer en las condiciones de trabajo que 
normalmente se dan en los depósi tos de un buque en navegación ma­
rítima;

2) que debe resistir los esfuerzos a los que cualquier sis­
tema de buber'ias fijo en el interior de un buque en navegación 
marítima se halla sometido mientras el barco se encuentra en el
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mar, asi como los esfuerzos peculiares al particular servicio para 
el cual se ha previste el medio de caldeo?

3) que dehe pesar esecialmente no más, y preferiblemente me­
nos, que una rejilla de caldeo hecha de acero?

4) que debe siempre conducir el calor hasta el fluido a cal­
dear con la misma facilidad con que lo hace una rejilla nueva de 
acero (esto es, sin reducción progresiva de rendimiento debida a 
la formación de incrustaciones aislantes)? y

5) que na debe ser más costoso de adquirir e instalar.
Del estudio de estos factores se desprende, evidentemente,

que con respecto al hierro fundido son, en cierto grado, mutuamen­
te contradictorios. Si bien este último material as esencialmente 
inmune a la corrosión en las condiciones que se dan en los buques 
navegando por el mar, y puede fabricarse, sobre todo en el caso 
de moldaos relativamente sencillos, a un costo no desfavorable en 
comparación con el del acero, padece de las desventajas de un pe­
so relativamente elevado por unidad de longitud, y de ser quebra­
dizo hasta un grado inconveniente^ Este último defecto., en particu­
lar, pide que la rejilla se haga de trozos de tubería comprendidos 
entre soportes que sean por sí mismos lo bastante rígidos para 
resistir' esfuerzos de deformación. Es, además, imposible, utili­
zar tubos de hierro fundido de dimensiones aceptables para usos 
marinos, que resistan los esfuerzos producidos por ariete hidráu­
lico en los tipos ya conocidos de tubería de acero. La tubería 
de hierro fundido debe hacerse, por lo tanto, y en cuanto sea po­
sible, en trozos rectos para evitar el efecto de ariete líidráulico 
y, por consiguiente, el nivel general de loa tubos debe estar más 
alto que el de tubos de acero dispuestos en forma dé U invertida 
como antes se ha dicho.

El recurso de disponer trozos de tubería relativamente cor­
tos unidos mediante juntas articuladas queda excluido, a causa del
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mayor riesgo de fuga a travóa de las juntas* Segdn las circunstan­
cias, tales fugas podrían ocasionar daños en el sistema circulato­
rio del agua de alimentación, o una contaminación del cargamento.

Para disponer Ies trozos rígidos de tubería necesarios, te?- 
niw3do en cuenta que es prsciso entregar una cantidad adecuada: de 
calor por unidad de longitud de tubería^ se necesitan un espesor 
de pared y un diámetro de tubo mayores que en el caso de un trozo 
semejante de tubería de acoro para su empleo en condiciones simila­
res. Ahora bien, un aumente en estas dimensiones, entre limites 
aceptables, no permite una adecuada transmisión de odor, y, a 
este fin, es necesario aumentar la superficie efectiva de la tube­
ría asociada a un volumen dado del contenido, disponiendo unas d a ­
tas d  exterior del tubo* Tales d e  tas, sin embargo, no represen­
tan la utilización móe económica del materid para el aumento de 
resistencia de la tubería, e incrementan el peso de tubería por 
unidad de longitud, que debe naturalmente mantenerse le más bajo

Da presente invención se basa en el descubrimiento de que es 
posible proyectar tuberías de hierro fundido para la rejilla de cal­

zo deo de un depósito en un buque, en navegación marítima, que satis­
faga las? condiciones antagonistas antas indicadas, y con ella se: 
habilita una rejilla de caldeo que no ee esencialmente más pesada 
ni más costosa de instalar que una rejilla de acero de tipo usual 
que produzca el mismo efecto de caldeo en el mismo depósito de 

25 cargamento, y que presente la ventaja de tener una larga duración
ó til con un rendimiento esencialmente constante en comparación con 
loe de una rejilla de caldeo hecha de acere?, debido a la resisten­
cia a la corrosión que el hierro fundido posee* Dicho en pocae pa­
labras, esto se legre principalmente haciendo las rejillas de hie­

len rro fundido aproximadamente de un efecto dé caldeo igual al doble,
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y una longitud igual a In mitad, de lo que corresponda con una re­
jilla de acero de tipo usuai*

Conati tuyo práctica normal, la construcción de rejillas de in— 
boria a base de tubos de acero de dos pulgadas (53,8 mm) de di&ms- 
tro interior, liaos por fuera, y de 2 1/8 (61,8 mm} de diàmetro erte 
rior^ de manera tal que quede una superficie externa de caldeo de 
un pie cuadrado (,9,3 dm^) por cada ochenta pies cibi coa (2,27 m3) 
de espacio de depòsito, Mi el caso de depósitos de caxgamMtto en 
petroleros, y de un pie cuadrado (9,3 dm^) por cada cuarenta pies 
oábicoa (,1,13 m^) de espacio de almacenamiento en depósitos de pa­
ñol de combustible de buques en general*

Conforme a la presente invención^ un depósito para almacenar 
productos tales come aceites minerales está previsto de una reji­
lla de caldeo hecha principalmente de tuberia de hierro fundido 
con aletas, que presenta las siguientes características:

a} un efecto de caldeo per unidad da longitud igual al doble 
y una longitud de tuberia igual a la mitad, aproximadamente, de lo 
que corresponde a una rejilla de caldeo de depósitos hacha da tuba­
ria da acaro da 2" (50,8 mm) da diámetro interior^ lisa por fuera, 
y de 2 3/8" (61,8, mm) de diámetro exterior y que proporcione un 
pie cuadrado (9,3 dm^) de superficie eterna de caldeo por cada 80 
pies cibicas (2,27 m^) de espacio de depósito;

b) resistencia suficiente para proporcionar una estructura 
rigida entre soportes colocados a intervalos de unos 23 diámetros 
(tal como más adelante se definen) ; y

o) dispuesta en trosce es ene ialmente rectos para evitar el 
efecto da ariete hidráulico*

BCL efecto da caldeo por unldad de longitud se duplica multi- 
plioando por 2 tanto el perimetro de la sacción recta cerno el órca 
de la seceión recta dal interior de la tuberia de bierre fundido.

6 -
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an comparación eon In tubería de acero de 2 pulgada (50,8 
diámetro interior*

De aquí ee sigue que las tuberías de hierro fundido con ale­
tas^ de la presente invención, tienen un contorne exterior de apro—  
xim^amente 15^ (38,3 cm) y un diámetro interior de aproximadamen­
te 2 2 pulgadas (50 , 8 V2*mmr)*

Bn el O M O  de depósitos de pañol, la rejilla de caldeo con­
forme a la presente invención puede modificarse aumentando; esencial­
mente al doble la longitud de tubería*

El diámetro a qpe se hace referencia en relación con la ca­
racterística (b) antes mencionada, representa, a loe fines de la 
presente memoria y de las reivindicaciones finales, la suma del 
diámetro- exterior de la parte circular de la tubería y  el sallen—
ta de una aleta o de la aleta que más sobresale aï los casos en
qpte se utilicen aletas desigualmente salientes*

una tubería de aletas, de 3* (76,2 mm) de diámetro interior^ 
3^/2^ (12^7 mm) de espesor de pared y tres aletas de 1"̂  (2y,4 mm) 
de saliente y de 3/8" (9*3 ernt) de espesor medio resulta, segdu se 
ha comprobada satisfactoria*

En relación con la resistencia mecánica da las tuberías ha 
de hacerse notar que la carga principal está constituida por el 
pese* de las propias tuberías*

Be conveniente utilizar, para la instalación de las tuberías 
da aletas;, soportes del mismo tipo que los utilizados hasta aho­
ra para una rejilla de caldeo hecha de tubos de acero de 2* (50,8 
mm) de diámetro interior*

Disponiendo las tuberías de hierro fundido con aletas en tro­
zos esencialmente rectilíneas ee evita el efecto de ariete hidráa—
lice, tal como el que a veces ocurre en la parte en forma de U in­
vertida de las tuberías de acero* Con ello, las partes de rejilla
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que quedan aáa expuestas sí efecto de ariete hidráulico son las de 
los codos de unión* pero como estos no tienen importancia desde Si- 
punto de vista de la transmisión de calor* come más adelante se 
indica* hay mayor margen para proyectarles y construirla de for­
ma que resistan al ariete hidráulico* So prefiere en general hacer-
los de hierro fundido y de un radio máximo de curvatura* y disponer 
las cesas para que la velocidad da introducción de vapor en la re— 
lilla se regule a  un valor do seguridad* EBtos codos puedan tener 
un espesor de pared mayor que él de la tubería de hierro fundido.

Disminuyendo la longitud de tuberia y ammantando el efecto 
de caldeo por unidad de longitud do tubería de hierro fundido en 
comparación con la tubería de acero usual de 2* (50*8 mm) se ha dea- 
cubierto que es posible reducir* entre limitas bastante amplias* 
el peso total de la rejilla del ealdeo* en comparación con el de 
una rejilla hecha de tubería de acero 2* (50*8 mmj de diámetro ex­
terior que produzca el mismo efecto de caldee; existe* sin embargo* 
la limitación de que es preciso procurar un ealdeo uniforma de to­
do el depósito* Resulta que la aproximada reducción de la longitud 
de tubería a  la mitad* y la aproximada duplicación del efecto de 
ealdeo por unidad de longitud de tubería de hierro fundido consti—
tuyea un medio satisfactorio que proporciona suficiente longitud 
de tubería para un caldeo uniforme* dada una adecuada distribu­
ción de la tubería* En la mayoría de los casos* una disminución 
del 40% an la longitud de tubería* en comparación con la u s a d  
tubería da acero 2* (50*E aso) de diámetro interior representa an 
límite inferior para la longitud de tubería a  utilizar*

la invención se ilustra acto aagodlBo mediante las fensas pre­
feridas de la misma que se describen con algdn detalle y  con re­
ferencia a loa adjuntos dibujos* en los cuales:

— la figura t representa una perspectiva mirando hacia el

- 8  -



compartí miento delantero central de un buque petrolera (habiéndose 
prescindido de ciertem: partes), datada de una rejilla de caldee 
conforme a  la presente invendén?

—  la figura 2 representa una perspectiva de las partes ex-
5 tremas de dos trasca contiguos de tubería de hierro fundido que

tiene tras aletas, antes de fijarlas entre sí?
—  le figura 1 representa una perpectiva semejante a la fig*

2, de otra forma de tubería de hierra fundida que presenta cuatro 
aletas?

10 —  la figura 4 es un alzada de las medias de soparte de la
tubería*

Con preferencia ahora a  la ü g *  1, el compartimiento de pe­
trolera representado se halla limitada par unas paredes verticales 
T y  2 que se extienden paralelamente a la quilla del buque y  a tra— 

1? véa de éste (solamente se representa ana pasead 2)* SI fondo 3 del
coBtpartimiento forma parte del casco del buque, y el compartimien­
to esté tapada por la cubierta del mismo, que no se represente# EL 
compartimiento esté provisto de miembros longitudinales 4 y  trans­
versales y de refuerzo, soldados entre sí en sus puntos de Ínter— 

30 esceáj&i*.
La rejilla de caldeo esté constituida por un mimerc do tro­

zos de tubería 6 de hierro fundido colocados entre los miembros 4 
y que pasan a través de unos agujerea de aligeramiento ? de Ice 
miembros y* Los trozos de tubería 6 so unen mediante codee 8 pare 

25 obtener un paso continuo de vapor desde une tubería de entrada 9
a una tubería da salida 10*

Dos miembros longi tudinales 4 no se extienden directamente 
hasta las paredes 2 sino que estén fijados a éstas mediante sopor­
tes 11 soldados a las paredes y a los miembros 4? con ello se de—

30 ja una separacíén debajo de los soportes 11 su la que se acomodan
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2 45306loa codea 8 como se indica en el dibujo.
la práctica asnal consiste en disponer una rejilla de caldeo 

compuesta de tubería de acero 2" (50,8 mm) de diámetro interior de 
modo que hay trozos de tubería que corren a través de cada une de 
los diez agujeros de aligeramiento 7 de un miembro transversal de 
refuerzo y. La reducción de la longitud de la rejilla se ilustra 
M Í  claramente ya que adío hay cinco trozos de tubería de hierro 
fundido en la rejilla de caldeo de la presente invención.

Los trozos do tubería de hierro fundido 6 van soportados en 
estribes o falas 13 atornillados a unos portaos tribcs 12 emperna­
dos a  su vea a los miembros longitudinales 4*

Con referencia ahora a  la fig. 2+ la tubería de hierro fun­
dida está provista de tres aletas radiales 14 que se extienden a 
todo lo largo de la misma simétricamente dispuestas alrededor de 
la parte externa de la tubería? es decir, que los planos de las 
aletas encuentran el eje de la tubería formando un ángulo de 12QB 
entre sí*

La tubería tiene un diámetro interior de 3* (78,2 mm) un es­
pesor de pared de media pulgada (12,7 mm) y las aletas sobresalen 
t* (25,1 mm) de la superficie externa de la tubería y son de un 
espesor medio de 3/8" (9,5 mm) con una ligera convergencia o  afi­
lamiento hacia el borde exterior# Bate hace que el diámetro exte­
rior de la tubería, tal como antes se ha definido* resulta de unas 
5" (127 mm). Como se indica en la fig. 1, se halla soportada por 
cinco estribos 13 de tubería colocados a intervalos iguales a lo 
largo de la misma, encontrándose un estribo 13 cerca de cada ex­
tremo. Los tiesos de tubería 6 (excepto el trozo extreme de la de­
recha en la fig. t) miden aproximadamente 37 pies y 6" (11,1 m); 
existe así una relaoién de longitud entre soportes a diámetro de, 
aproximadamente, 22c t.

- 1 0
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Loa trozos individuales da tubería so unan por medio dar jun­

tas encajadas 15 con bridas 16 da cuatro pernos, disponiéndose en­
tra las bridas las empaquetaduras usuales^

En la fig# 1 se representa una tubería de hierro fundido que 
^ difiMO do la indicada; en la fig# 2  solamente en el hecho de que 

aquella tierna cuatro aletas simétricamente dispuestas alrededor 
del eje de la tubería# las dimensiones de la tubería y  de las 
aletas son las mismas indicadas con respecto a la fig# 2#

Con referencia ahora a la fig# 4  so observarán como va mon— 
10̂  tada la tubería do hierro fundido do la fig# 5 en los estribes

13+ con loa planos céntralas de peres opuestos de atetas dispues­
tas respectivamente horizontales y verticales# Por este modiot se 
reduce al mínimo el riesgo de que sobre los aletas queden o so 
acumulen residuos# loa estribos 13 se ajustan hasta tocar a la 

1? aleta mée bajo; hay una pequeHa separación entro las otras tres
aletas 14 y el estribo 13# El estribo 13 so hace en forma do U 
y so su j eta al portees tribos 12 mediante pomos 17# Entre loo 
brazos de la U ao atornilla un travesaño 18 que sirve para fijar 
en posición la tubería 6# los estribos 13 se hacen eonvenientemen- 

21 to de pletina do acero do 2 1/2?̂  mm) por 3/B" (̂ 9,5 mmj# la
tubocía de hierro^ fundido indicada en la fig# 2  puedo montarse 
de modo semejante, esto es, con la aleta superior 14 en posición 
esencialmente vertical#

Suspendiendo la tubería tal como- so acaba do describir y  so 
25 ilustra en la fig# 4* el contacto con los estribos do la tubería

tiene lugar en un área muy pequeSa, siendo casi un contacto lineal, 
que, combinado con la ausencia práctica do corrosión por el ex­
terior do la tubería impide de manera efectiva que la tubería so 
agarro firmamento al estribo quedando álgidamente sujeta a le 

3& estructura del buque, como sucedo een la tubería de acoro# las

-11 -



dilataciones y contracciones de la tubería por efecto del calor 
pueden asi producirlo libremente dando lugar tan solo a un ligero 
movimiento relativo entre las tuberías y los estribos, quedando 
las tuberías exentas o libres de todo esfuerzo debido a esta cau­
sa* loe extremos libres verticales de la tubería de entrada 9 y 
de la tubería de salida 10 (indicados más claramente en el caso 
de la tubería de salida 10 en la fig* t) permiten que estas dos 
tuberías se encorven o sufran flexión lo bastante para aeomodar 
toda dilatación o contracción térmica de la rejilla de caldeo.

Segdn se ha descubierto, una rejilla de hierro fundido con 
aletas, del tipo descrito e ilustrado en la fig* 2, proporciona 
tan buen caldeo como el de una rejilla de acaro usual de tubería 
de 2" (50,8 mm) de diámetro interior, teniendo solamente un 40% 
de la longitud de tubería que hace falta a base de acero, y que­
dando completamente exenta de picaduras por corrosión al cabo do 
15 atases de prueba* Esta reducción del 60% significa que el mayor 
costo de instalación y el mayor peso de tubería de hierro fundido 
por unidad de longitud, en comparación con los de la tubería de 
acero, quedan esencialmente compensados*

Da separación entre las paredes 2 y los extremos de loa miem­
bros 4 en los lagares en que se acomodan les codos 8 de tubería 
no es le bastante grande para permitir una fácil instalación da 
loe codos, siendo conveniente, por tanto, no proveer a  estos de 
aletas como las anteriormente descritas (aparte de la dificultad 
de obtener por fundidión codos oon ale tete), de manera que su gra­
do o calidad de intercambio térmico por unidad de longitud de 
tubería no es igual a la de los trozos rectos de tubería, y la 
proporción de la longitud total de tubería utilizada en tales 
codee debe, por consiguiente, M r  lo más bajo posible* no obstan­
te, como antes se indica, el espesor de pared de los codos puede
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ser mayor que el de la tobaría de aletas.
En una forma modificada de construcción las aletas se dispo­

nen ai hélice de modo que loa tubos presentan así la apariencia de 
tomillos de 3 o 4 hilos de roscan

Se prefiere hacer la tubería fundida en trozos normales de 
6 pies (1,83 m) de longitud, siempre que sea posible* para ob­
tener la longitud total necesaria para un depósito dado se conec­
tan unos trozos de tubo mée cortos si zHÍmero de trozos de la lon­
gitud normal da 6 pies (1,83 m) que sea necesario* Así, en el com­
partimiento representado en la fig* 1, los tramos motos de tu­
bería de hierro fundido con aletas están hechos de 6 largos de 
8 pies (1*83 metros} de tubo (en ciertos caaes, Isa bridas de unión 
están ocultas por los miembros transversales 5 de la fig* t) con 
unas piezas cortas complementarias colocadas en el extremo légano 
del compartimiento*

Otra disposición de aletas consiste en disponer solamente 
una aleta superior y otra inferior, ambas esencialmente paralelas 
a un plano vertical después de instaladas*

Come puede verse la aleta o aletas inferiores, segdn si ca­
so, pueden ser de sediente reducido en comparación oon el de la 
aleta e aleteos superiores, con el fin de que el centre de la tube­
ría quede lo más baje posible en los agújeme de aligeramiento* 
Alternativamente, este obgeto puede legrarse haciende de trozos o 
largos discontinuos la aleta o aletas inferiores, de modo que sea 
la sección circular de la tubería quien descanse en el borde in­
ferior de los agujeros de aligeramiento *

Un hierro fundido adecuado para construir los tubos colados 
de aletas de la presante invención tiene la composición siguien­
te:

Total de carbono 3,2%

- 1 3 -



Silicio 
Manganese
Azufre 
Fosforo
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Dee pontee de invención propia, ne nueva, pere ne estable— 
IO cida, practicada ni divulgada en España, que ee presentan pare

que sean objeto de la presante solicitud de Patente de Intro­
ducción* per DI33Z años, son Ies eiguiontest

13C* — un depósito paia almacenar productos tàlea come acei­
tes minerales, provisto de una rejilla de caldee hecha principal- 

H? mente de tubería de hierre fundido con aletas, caracterizado por
un efecto de caldee per unidad de longitud igual al doble y  una 
longitud de tubería igual a la mitad, aproximadamente, de le que 
corresponde a una rejilla de caldeo de depósitos hacha de tube­
ría de acero de 2* (50,8 mm) de diámetro interior, lisa per fue- 

20 ra, y de 2 3/8* (61,8 mm) de diámetro exterior y que proporcio­
ne t pie cuadrad (5,3 dm^) de superficie externa de caldeo por 
cade 80 pies cdbicoe (2,27 m3) de espacio de depósito? una resis­
tencia suficiente para proporcionar m m  estructura rígida entre 
soportes colocados a intervalos de unos 20 diámetros? y  porque 

25 está dispuesta en trozos esencialmente rectos para evitar el
efecto de ariete hidráulico*

2P+ —  un depósito de almacenamiento o enferme a la reivindi­
cación t para su empleo en depósitos de pañol de buques, que 
consiste en aumentar la longitud de tubería indicada en la rei- 

30 viniieaeión t esencialmente al doble para dar esencialmente el

0 , 6 ^

°.K% 2 453
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¡mismo efecto de caldeo que une re jilla de caldeo de depósitos he­
cha de tubería de acero da 2* (50*8 mm) de diámetro interior, li­
sa por fuera, y da 2 3/ 8̂  (61,8 mm) de diámetro exterior y  que 
proporcione t ^ e  cuadrado (9*3 dm2) de superficie externa de 
caldeo por ceda 43 pies cdbiccs (1,13 m^) de espacio de depési-
to.

3c. —  Un dep'osito de almacenamiento conforme a la reivin— 
dioaei&n t é 2, en el que la tubería de hierro fundido con ale­
tas tiene un perímetro de seccién recta que mide aproximadamen­
te 15" (38*2 em) y  un diámetro interior de aproximadamente 3 VsT 
pulgadas (̂ ?*8 \lz mm).

4s* —  Un deposito de almacenamiento conforme a  cualquiera 
de las reivindicaciones precedentes, en el que la rejilla de 
caldeo de hierro fundido está provieta de tres aletas que sobre­
salen radialmente extendiéndose a le largo de esencialmente toda 
la parte recta de la tubería de hierro fundido y dispuestas simé­
tricamente alrededor del eje de la tubería*

53* —  Un depési te de almacenamiento conforme a cualquiera 
da las reivindicaciones 1 a 3# en el que la rejilla de caldeo de 
hierro fundido esté provista de cuatro aletas que sobresalen ra­
dialmente extendiéndose a lo largo de esencialmen te toda la par­
te reota de la tubería de hierro fundido y dispuestas simétrica­
mente alrededor del eje de la tubería*

63, — un depésito de almacenamiento conforme a cualquiera 
da las reivindicaciones precedentes, en el que las rejillas so­
bresalen aproximadamente & pulgada (25,4 mm) de la superficie ex­
terior de la tubería y tiene aproximadamente 3/8 de pulgada (9*5 
mm) de espesor.

73* —  Un depéaito de almacenamiento conforme a cualquiera 
da las reivindicaciones precedentes, en el que la tubería de

-  15 -
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hierro fundido de la rejilla de caldeo tiene un diámetro inte­
rior de aproximadamente 3* (76,^ mm) y un espesor de pared de 
aproximadamente (12,7 mm) +

8c ̂ — un deposito para almacenar prednctoe tales come acei­
tes minerales, previste ds una rejilla de caldeo hecha ds tube­
ría de hierro fundido con aletas, esencialmente tal come se des­
cribe en cuanto antecede y se ilustra en las figo#. 1, 2 y 4 de 
Ies dibujos adjuntes*

9s* —  Un depósito para almacenar productos tales como acei­
tes minerales, provisto do una rejilla de caldee hecha de tube­
ría de hierro fundido con aletas, esencialmente tal como as des­
cribe en (manto antecedo y so ilustra en las figs* t, 3 y 4 de 
los dibujos adjuntes*

103* — un depósito para almacenar productos*
Tal y como se ha descrito en la Mamaria que antecedo, re­

presentado en loe dibujos que se acompañan y para los finos que 
ee han especificado*

Bate Memoria consta da dieoissis hojas escritas a máquina 
per mnt sois de sus carica*

Madrid,
14 NOV. Í9S

B* i*
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